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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la qUe se anuncia a concurso de promoción en
tre Secretarios de la Administración de JUBticia,
rama ele Tribunales, de la segunda categoria, la
plaza vacante de Secretario de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo. declarada desierta en concurso
de traslado. '

Dec1ar:roa desierta en concurso de traslado y por ResoluciOll
de esta fecha la Secretaria de la Saola Sexta. del Tribunal Su·
premo, vacante por traslado· de don Juan Malina Pérez, de con
formidad con lo que dislJOlle el articulo 14, apartado b>, parra·
fo segundo. del Reg.Jamento Orgé.níco del Cuerpo de secretarios
de la Administración d.e Justicia., aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1968, se anuncia dlcha- plua a concurso de promoción
entre Secretarios de la segunda cstegoría de la expresada rama,
por el turno cuarto de 108 sefialadOl· en el menciopado precepto
¡antigüedad de servicios efectivos en la CalTera).

Sueldo die 136.800 pelretas anuales para los Encargados
de agregadurías, con los amnentos periódicos que para .el su~l·
do base establece la Ley de Retribuciones de los Funclo~aflos
de la Administración Civíl del Estado y las correspondIentes
pagas extraordinarlasen la. cuantía iegalmente establecida.

2. ABtinacl6n de residencia en in cuantía del 100 por 100
del sueldo base.

3. Oomplementos d6 sueldo que le correspondan, y-
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.
Las instancias, en las que se hará cons~ar ei estado civil_del

interesado y, en su caso, n~ro de hiJ~s y ~ade8 de los
mismos deberán dirigirse al llUltrís1mo senor DIrector general
de Promoción de saha.ra (Pr€1idencia del Gobierno), cursán
dose por conducto de la Dirección General de Ensefianza Me-
dia y Profesi{ma1. .

El plazo de presentación de instancias será el de veinte 01lt5
naturales, contadOB a. partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el {(Boletín Oficial del ERtadOl}. Y estarán
acompafiad~de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos' numerarios y Profesores agregados;
Hoja de. servícios calificada o documento equivalente, en_ los

que se hará constar la edad del aspirante.
b) Para Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras:
L Titulo de Doctor o Licenciado, o bien fotocopia o copia

notarial del mismo y, en su caso, documento acreditativo de
haber sa:tisfecho los derechos del titulo. ~

2. Certificado de -nacimiento, debidamente legalizado. si estli
expedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros unirán, ademas:
1. Certificado médico oficial acreditativo de que, el concur

sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter ~v~lu
Uvo, sean o no baetlífera:s, así como de nopre.sentar desvI~ón
acentuada de la normalidad psíquica de tipa car-actero1ógIco o
temperamental, y de aptitud fisica para el desempeño de su
misión, y

2 Cuantos documentos estimen oportuno a,porta:r en justl·
ficación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerarios y Profesores agregados que re
sulten designados desempefiarán la vacante en comisión de ser-:
vicio no indemnizable. con reserva de las plazas de· que Sea!l
tit,ulares en InstitutoB de la Península.

Los Profesores interinos actualmente prestando servicios ~n
el mencionado Instituto podrán partiCípar en este concurso sm
otro requisito que el de la presentación de la oportuna instancia',

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacaciones
reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para el funcIo
nario como paTa los familiares a su cargo, con sujeción. además.
a 10 establecido en las disposiciones legales vigentes.

La Presidene1a del· Gobierno, apreciando libremente los mérí~
tos y circunstancias que concurran en .105 solicitantes, podrá de
signar a cualquiera de los aspirantes pertenecientes a los Cuerp03
de Catedrátit'OS,numerarios y Profesores agregados, siempre que
cumplan las condiciones prevenid.as en las bases del- presente
concurso; seleccionados éstos, se procederá en illual fotma. con
los aspirantes Licenciados en Cienctas y en Filosofía y Letras
para las vacantes quena rasulten cubiertas por funcionarios de
los cItados Cuerpos; o bien declarar desierto el CQncurso si 10
e~1:ima conveniente.

Mad1id. 27 de julio de 197'Ú.-El Director g'enerül, Fiduardi)
,Tuneo MendozB.--Conforme: Luis Carrero.
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RE'SOLUCION de la Dirección General de Pro
moción de Sahara par lo. que se anuncia concurSO
para la ¡m:misíón de las plazas de Catedráticos
numerarios y Profesores agregados vacantes en el
Instituto Nacional de Enseñanza Media Mi.rto de
Aaiun (provinda de SahaTO).

Vacantes en el lnstltuto Nacional de 'El1Reflanza Media
Mixto de Aaiun (provincia de Sahara) las plazas de Catedrá
ticos numerarios (A10EC) y de Profesores agregados (A12EC)
que a continuación se relacionan, se anuncia su prOVIsión a
concurlO entre funcionarios perteneciente!'! a los referidos Ouer
pos de Catedráticos numerarios y ProfesOre1I a!ITegad08 de tns·
titutos Nacionales de Enseüanza Media.

Ro obstante 10 expuesto, tambtén podrán ser soUcitadas
por Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras, entre los
que se proveerán con carácter interino las que quedaren de
siertas una ve? resuelto el COI1cnrso entre Cat'€'drát\c<ls nume
mriilll y Profesores agregados.

2. Certificado de nacimiento, oebid:amente legalizado Si
está. expedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros uutran. n:delllás:
1. certitlcado Médico oficlal acreditativo de que el· con~

cursante n() padece lesiones de tiPO tuberculoso de carácter
evolutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar
desviación acentuada de la nonnal1dad psíquica de tipo ca
ractero16g1co o temperamental y de aptitud física para el
desempefio !te su misión, y

2. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en 1118
ttt1cación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerariof( y Profesores agregados que re
sulten designados desempeñarán la vacante en comisión de
servicio no indemnizable, con reserva de las plazas ele que sean
titulares en Institutos de la península.

Los Profesores interinos, actualmente prestando servicios
en el mencionado Instituto, podrán participa.r en este concurso
sin otro requisito que el de la presentación de la oportuna
instancia.

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacacio
nes reglamentarias, serán de .cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para 105 familiares a su cargo. cOn suje
ción. además, a 10 establecido ~n las disposiciones legales vÍ
gentes.

La. Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de los a:;pirantes pertenecientes a
los Ouerpos. de Oatedráticos numerarios y Profesores agrega
dos, siempre que cumplan las condiciones prevenidas en las
bases del presente concurso; seleccionados éstos, se procederá
en igual forma con los aspirantes Licenciados en Ciencias y
en Filosofía y Letras para las vacantes que. no resulten cu
biertas por funcionarios de los citados cuerpos, o bien declarar
desierto el concurso si lo estima conveniente.

MAdrid, 27 de jullo de 1970.--El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: LuiR Carrero.

«Fra.ncés»: Una. catedra V una agregacion (dos pla7.aS).
«Ma'temáticasi}; Una c.'iteura y dos agregaciones (tres pla~

zasl.
«Ciencias Naturales»: Una cátedra y dos agregaciones (tres

pl....).
cLiteratura Espafio-Ia»: Una cátedra y una agregaclón (dos

plazas).
«GeoiTafia e m8toria»: Una cátedra y dos agregaciones

(tres plazas).
Mnglés»: Una cátedra y una agregación (dos plazas).
«Filosofía»: Una cátedra y una agregación (dos plazas).
«(Griego»: Una cátedra (una plaza).
«Dibujo»: Una cátedra y una. agregación (dos pla7,as).
«Flsica y Químioa»: Una agregación (una plaza).
«Latín»: Una a¿gregación (una plaza).

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los
emolurrientos siguientes:

Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:
L Suel<io. trienios y pagas extraordinarias que correspon

dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.
2. Aaia:na.ción de resictencia en la cuantía del 100 por 100

de la SUIna. de sueldo y trienios.
3. Complementos de sueldo que le correspondan, y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Para Licenciados en Ciencias y en Filosofía y Letras:
1. Sueldo de 153.900 pesetas anuales para 108 E'ncargad08

de cátedra.
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Condiciones administrativas

9.~ Los concursantes que ocUPen las plazas que se convocan
quedarán arogld08 a la Reglamentación de Traba.jo del Perso-

Condiciones técnicas

S.a Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional, definidas en el grupO n, trAdmi
nistratIvos». del anexo número 1 de la vigente Reglamentación
de Trabajo del Personal Civil. no funclonario, de la adminis
tración Militar.

m concurso se ajustara a las siguientes normas. según l{l

establecido en los artkulos 1-9 l'fl 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

La Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Dí~

rección General de Justicia, presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el m-ticulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales. conta
dos desde el siguiente al de la pubUcaclón de este anuncio en
el «Boletín Oficial d.el Estado»; si vencIere en día inhábil se
entenderá prorrogado el venc1miento al pr1mero hábU siguiente.
Los que residan fuera de la Península podrán formular BU 8011
licitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia.

2.'"' Las instancias soUei,taudo tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto .a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial, con arre
glo a la vigente legislación.

3.a Las instancias recibidas fuera del plazo.que se sefiaia
no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la res!>
lución del concurso.

Madrid, 6 de julio de 197ú.-El Director general, Acisclo
Pernánde.z Carriedo,

RESOLUCION de la DirecCión General de Reclu
tam1ento y Dotaciones por la que se convoca exa~

men-concurso para contratar entre personal civil
cinco plazas con la cateyorfa prolestonal de· Auxt
liares adm1ni8trativo8 para prestar SWf servlcios en
la Escuela Naval Mnitar.

Se- convoca examen-coneurso para contratar entre personal
ciVil cinco plazas con la. categoria profesional de AUXiliar admi
nistrativo, que han de prestar sus servicios en la Escuela Naval
MUitar. con arreglo a las siguiente.-:

Ba ses

l." Para ser admitidos a participar en el concurso, los 8011
c1tantes deberán ser de nacionalidad espafiola. y para acredItar
la aptitud fisica y psiquica adecuada serán reconocidos por el
Serviclo Médico de la Armada, que hará el debido estudio raw

diográfioo e informe radiológico.

2. llo Las Instancias. suscritas de puño y letra de los intere
sados. deberán ser qirigidas dlreetamente al Almirante. Capitán
General del Departamento Marítimo de El Ferrol del Ca.udillo.

3./1. El plazo de admisión <le instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas
todas las que se recIban fuera de dicho plW'..o.

4.'" Las instanciftS, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabll1dad la carencia de antecedentes pena.les,
pOdrán ir a.compañadas de documentos acreditativos de los
conocImlentos técnicos y profesionales de los concursantes o
de los méritos que estimen convenIente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plQ2.o de presentación de instancias, la Jiefatura Departa*
mental de Personal Civil de El Ferrol, las remitJrá al Presidente
del Tribunal, y <tiez días después se celebrarán los exámenes.

6.1\ El Tribunal que ha -de examinar a los concursantif>s esta·
rá constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Capitán de Fragata don Juan M. Hernani Ieazs..
Vocales: Comandante de Intervención don Enrique Torres

Viqueira, Capitán de Intendencia don Ignado Cuartero Núfie'Z,
Oficial primero de oficinas don Edmundo GonzáJez de los Santos.

Secretario: Administrativo don Francisco Villaverde NQya.

7.& En los eXámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

nal Civil, no funcionario, aprobada por Decreto número 25251
1961 de 20 De octubre, y dif,posic-iOnef', legales posteriores d1('
tadas para su aplicadón

10. De acue·rdo con la citada Reglam~mtacjón. el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de tres mil seiscientas pesetas (3.600J.
b) Plus com¡}lementario de ochocleIltas).esenta pesetas (860).
el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
<1) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio.
el Veinte dias de vacaciones anuales retrlblÚdas.
f) Prestaciones de protección familiar en su caso.
g) Se cumplImentaran las disposICJ.ones vigentes sobre 8egu~

ridad Social.

11, El período de prueba l:>'eni d~~ tres meRf'A y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del 'I'ribunal estará facultado para wllcltar
de la autoridad correspondiente 10..<: medios auxiUares de per
sona! y material, utilización de gabinetes psiootécn1c08, etc., que
c011Sldere convementes para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatorla

13. De acuerdo con 10 dispuest'J en los artículos 23 al 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949. se considerará a 105 compo
nentes del Tribunal nombra-do con derecho al percibo de «asis
tencIa..:;» y derechos de exámenes que se justificarán en la
forma establecida en el citado Decret()-..ley y en la cuantía de
ciento v:einticinco pesetas el Pres1aente y secretario y de cien
pesetas los Vacales por el concept.o de asistencias cuyO gasto
se computará a la aplicación presupuestaria. em:respondiente
y de acuerdo con la RffioludÓll número 1/69 de la Int·endencia
General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

MadrJd, 7 de julio de 1970.---El Director de Reclutamiento y
Dotaciones, Enrique Amador Franco.

RESOLUCION de la Dirección General de CorTeO$
y Telecomunicación por la que se aprueba lcJ pro
puesta del Tribunal de OpoSIciones a ingreso en
el CuerPQ de Carteros uroo1!-os. carrespom,fJrote a
la ronvo&.toria de S de julio de 1,969.

Por Orden ministelial de 5 de julio de 1969 se convocaron
exámenes de oposición libre para cubrir 332 vacantes en el
Cuerpo de Carteros urbanos, incrementadas con las que se pro
dujeran por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la
publicación de ~a c?nvocatoria, más las que pudieran producirse
hasta que se fmahzase el plazo de presentación de instancias
conforme a lo preceptuado en el apartado a) del párrafo cuartO
del articulo tercero del Decreto 1411/1968. de 27 df' junto.
Junio.

En la misma urden se dIsponia que el número definit1vo de
vacantes se publicaría con la _lista provisIonal de admitidos y
excluídos, como así se hizo por Resolución de esta Dirección
General de 20 de noviembre de 1969 (<<Bolet1n Oficial del Es
tado» de 5 de diciembre de 1969 número 291), determinándose
que el número definitivo de vacantes objeto de esta convoca·
toria es de 499<

En su consecuencia.
Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades con.

feridas en virtud del Decreto 182611961, de 22 de septiembre,
ha tenido a bien aprobar el acta de la propuesta presenta
da por el Tribunal de Oposiciones a ingreso en el Cuerpo de
Carteros urbanos, y se hace pública a fin de que los itltere
sactos presenten en el plazo de treinta dias hábiles. a partir
de la fecha de su publicación, ante esta Dirección General (Sec·
ci6n de Personal de Correos). la. documentación que aparece
resefiada en la Orden publicada en el trBoletín Oficial del E...'\
tado» de 8 de agosto de 1969. Están exentos de la presentación
de esta docwnentación los opositores que ya la hubíesen pre
sentado por venir prestando servicios como interinos.

La mencionada propuesta comprende la adjunta relaciÓIl de
1 499 opositores aprobados con la puntuación obtenida y comienza

I con don Vicente Casanova Moreno. terminando en don Angel
Cafilzares Abad.

1

I~ que com1.Ulico a V. S
Dios guarde a V. S. muchosafios.
Madrid, 30 de junío de l~O.-El Director general, León He

m>ra,

Sr, Jefe de la. Sección d.e pf~rsonal
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